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1).A. EXENTO N° 312.-
SAN BERNARDO, enero 09 de 201?.-
VISTOS :

F.l Oficio Interno N° 923, de techa 17 de
diciembre de 2012. de la Dirección de Asesoría Jurídica;

Departamento de Contabilidad;
Refrendación Presupuestaría del

.a Providencia de ¡a Alcaldía, v

Las facultades que me confiere la I.ey N"
18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O :

1".- Procédasc por la Dirección de
Administración y Finan/as, a girar cheque a nombre del Tesorero Municipal, Sr. Sergio
Matamata Matamala. RUT: VIHHBttpara que tome una "boleta de garantía a favor de
CÜF, DISTRIBUCIÓN S.A.. por un valor de $ 2.825.890.- (Dos mil lones ochocientos
ve in t i c inco mil ochocientos noventa), por un período de I I meses, con la siguiente glosa:
"Para garantizar empalme, equipo de medida, consumos y energía".

2°.- Impútese el gasto señalado anteriormente
al í tem 1 14.08.01.003.002 del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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Distribución: Control. Asesoría Jurídica. Adm. y Finanzas. THSMU. Contabilidad.
SI- 'CPT.A Oficina de Partes. ARCHIVO.


